
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 17 de marzo de 2020, al Despacho de la señora 
Juez Proceso Ordinario Rad. Nº 00280 – 2016, informando que la parte demandante radicó 
escrito de demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
 
Se deja constancia en el sentido que entre el 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020, 
operó suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la Judicatura 
a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518,  PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567,  con 
ocasión de la emergencia de salud pública decretada por el Gobierno Nacional a raíz de la 
pandemia por Covid-19 que afectó el Territorio Nacional. 
 
 
 
 

DIANA ROCÍO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto de la solicitud elevada por la 

parte demandante en lo referente a adelantar proceso ejecutivo contra la 

demandada a continuación del proceso ordinario, el Despacho dispone: 

 

Previo a dar curso a la solicitud de demanda ejecutiva, por secretaría líbrese OFICIO 

A LA OFICINA JUDICIAL, diligenciando para el efecto el FORMATO DE 

COMPENSACIÓN, a fin de que el presente asunto sea compensado como 

ejecutivo.  

 

Una vez efectuado el anterior trámite se dispone que por la Secretaria del Juzgado 

regrese el proceso a despacho para adoptar la decisión que en derecho 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 048 de Fecha 17 – 07 - 2020 

 
 

Diana Rocío Alejo Fajardo 
Secretaria 

CEPM 

 

 

 
 
 


